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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Obras públicas.—Habiendo observa
do este Gobierno que sin embargo de lo 
dispuesto en la prevención 3.a de la 
circular del mismo de 28 de enero úl
timo ¡varios Alcaldes no han remitido 
aun la nota de precios para la conver
sión metálica de la prestación personal, 
les provengo lo verifiquen antes del 31 
de este mes bajo apercibimiento de 
multa.

Al propio tiempo recuerdo á los Al
caldes que se hallen en el caso de for
mar de nuevo el padrón del vecindario 
para los efectos de la referida presta
ción, que lo verifiquen con arreglo á 
lo prevenido en la misma circular; re
mitiéndolo en seguida á este Gobierno. 
Palma 26 de marzo de 1858.—E. V. 
P. del C. P.—Pedro Juan Morell. '

Núm.° 156.

Sanidad.=Ue acuerdo con el Mé
dico-Director del establecimiento de los 
baños termo-minerales de S. Juan de 
Campos, he dispuesto que se abrah 
aquellos al público el día veinte de 
abril próximo y que se cierren en igual 
dia de junio de este año, siempre que 
otra cosa no aconsejen la estación calu
rosa y demas circunstancias locales de 
dicho establecimiento.

En su consecuencia las personas que 
quieran ocupar las localidades que en 
el mismo existen, deberán manifestarlo 
con ta debida anticipación en la secre
taria de este Gobierno de provincia.

El precio de cada baño será de 3 
rs. vn.: el alquiler de un cuarto con 
alcoba 8 rs. diarios, y el de los peque
ños á rs. también diarios. Los bañistas 

que prefieran vivir en las casas con
tiguas al establecimiento mientras haya 
habitaciones desocupadas en el mismo 
pagarán 4 rs. por cada baño.

Los pobres deberán presentarse pro
vistos de una certificación del faculta
tivo en medicina que les prescriba los 
baños, y de un documento que acredi
te su pobreza firmado por el alcalde y 
Cura Párroco del pueblo donde residan 
con cuyos documentos el establecimien
to reclamará después de los ayunta
mientos el abono de las raciones que se 
hubiesen suministrado á razón de 3 rs. 
vn. por cada una.

No existiendo en la hospedería des
tinada para los referidos pobres mas 
que 24 camas, no podrán albergarse 
mayor número de una vez, ni serán 
admitidos por el Interventor del esta
blecimiento los que pasen de dicho nú
mero, con lo cual se evitará el desorden 
y la confusión que en otro caso es con
siguiente, y se les procurará mayor 
comodidad y mas atenciones. Para que 
este servicio se lleve con regularidad 
y se eviten toda clase de perjuicios y 
vejaciones á los mismos pobres, los 
señores Alcaldes me manifestarán con 
la debida anticipación los nombres de 
los que hayan de pasar al estableci
miento para remitirles en seguida una 
papeleta que indicará el turno en que 
aquellos han de ocupar su localidad, á 
fin de que desde luego les sea entrega
da, pues sin este requisito no serán 
admitidos en el Establecimiento. Espero 
de los señores alcaldes cuyo celo en 
favor de las clases pobres de sus res
pectivos distritos no me es desconoci
do, que nada me dejarán que desear 
en el mas exacto cumplimiento de esta 
disposición.

Para la mayor comodidad de ios ba
ñistas habrá una fonda desempeñada 
por contrata, de la cual podrán servir
se; en la inteligencia de que el fondista 
no podrá exigirles otros precios que los 
marcados en el arancel que al efecto 
estará de manifiesto en la propia fonda.

Los que deseen tomar por sn cuenta 

el servicio de la fonda deberán presen
tar sus proposiciones en pliego cerrado 
hasta las once y media de la mañana 
del dia 6 de abril inmediato en la se
cretaría de este Gobierno, los cuales 
se abrirán á las doce en punto á pre
sencia de los mismos interesados, que
dando adjudicado en aquel acto el ex
presado servicio á favor del mas bene
ficioso postor.

El pliego de condiciones á que debe 
sugelarse el contratista es el que se in
serta á continuación. Palma 24 de mar
zo de 1858.=E. V. P. D. G. P.=Pe- 
dro Juan Morell.
Condiciones á que deberá sujetarse el 

empresario que tome á su cargo la 
fonda del establecimiento de baños 
termales de San Juan de Campos y 
precios de las diferentes clases de 
comida que ha de suministrar.

Mesa redonda.

Desayuno.—Chocolate con bizcocho 1 
real 76 cénls.

Comida.—Sopa, cocido, verdura, un 
guisado, unasado, ensalada y postres 
7 reales.

Cena.—Sopa de aceite ó caldo, un gui- 
• sado, otro plato, ensalada y postres 

4 rs. 76 cénts,

Comida en particular.

Desayuno.—Chocolate con bizcocho 1 
real 76 cénls.

Comida.—Sopa, cocido, verdura y pos
tres 4 rs.

Cena.—Sopa de aceite ó caldo, un gui
sado y postres 3 rs. 35 cénls.

Otra clase de comida.

Desayuno.—Chocolate con bizcocho 1 
real 76 cénls.

Comida.—Sopa, cocido y verduras, un 
guisado ó asado, ensalada y postres 
5 rs. 76 cénts.

Cena.—Sopa de aceite ó caldo, un gui
sado ensalada y postres 4 rs.

En todas las comidas el fondista de
berá suministrar pan, vino, agua, y 
lodo el servicio necesario,con la mayor 
limpieza y los manjares bien condi
mentados.

El fondista se obliga á servir las 
mismas comidas y cenas en las habita
ciones de los bañistas pero en este caso 
deberán satisfacerle los bañistas; un 
real vellón diario por el mayor gasto 
que esto le ocasiona en el servicio.

Podrá aumentar el precio de las co
midas y cenas siempre que los consu
midores le exigan mas platos de los que 
están estipulados, cuyo aumento debe
rá ser por convenio múluo entre los 
interesados y el mismo fondista.

Tendrá ademas la obligación de gui
sar las raciones de carne para los po
bres y entregarlas á los mismos des
pués de cocida.

Será de su cuenta lodo el personal 
para el servicio de la fonda y todo lo 
referente al menaje necesario para la 
misma y para guisar las raciones á los 
pobres incluso el combustible, pero 
podrá aprovecharse y utilizar los pla
tos, ollas y domas efcclos y enseres de 
cocina que hay en el establecimiento, 
los cuales deberá devolver al Interven
tor del ramo siendo de su cuenta el 
pago ó reposición de los que inutilizare 
durante el servicio. Palma 24 de mar
zo de 1848.—E. V. P. delC. P.— 
Pedro Juan Morell.

Núm.° 157.

Sección de Consignados.—Todas las 
personas que en la actualidad se con
sideren con derecho de percibir alguno 
de los censos que la universal Consig
nación prestaba á la clase de particula
res y no lo hayan acreditado en la ofi
cina del ramo después del año 1830, se 
servirán efectuarlo dentro el término de 
ocho dias presentando en la interven
ción de dichos fondos los justificativos 
necesarios, á no ser que en el referido 
año ya percibiesen el censo. Palma 23
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de marzo de 1858.—P. J). del señor 
V. P. del C. P. E. del G. P.— El se
cretario.—José Manuel de Aparici.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: lie dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del expediente instrui
do con motivo de haber consultado á 
esa Dirección general el administrador 
de la Aduana de Málaga, si la parle 
que corresponde á los buques de la 
Armada en las aprehensiones que efec
túen ha de entregarla para su distri
bución al Comandante del apostadero, 
ó si, por el contrario, ha de verificar
se individual y nominalmento.

En su vista, y de conformidad con 
lo informado por V. í. y la Asesoría 
general de este Ministerio, S. M. se ha 
dignado mandar que la parte que per
tenezca á dicho resguardo, con arreglo 
á las prescripciones de la legislación 
vigente, se entregue íntegra á su ha
bilitado para que se formalice la dis
tribución parcial en la forma que de
terminen los reglamentos é instruccio
nes de la Armada, sirviendo este re
solución de regla general para cuan
tos casos de igual naturaleza puedan 
ocurrir en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su noticia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid ’í de Marzo de 1858.—Ocaña. 
—Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

(Gacela del de marzo.)

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA.

Beales Decretos.

Vengo en promover á la Presiden
cia de Sala que resulta vacante en la 
Audiencia de Cáceres por cesación de 
I). Francisco de Paula González Olme
do, á D. Bernardo Belinchon, Magis
trado de la de Valencia.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José María 
Fernandez de la H'óz.

Accediendo á los deseos de D. Alber
to Santías, Magistrado electo de la Au
diencia de Cáceres, Vengo en nombrar
le para la plaza de Magistrado que re
sulta vacante en la de Valencia por as
censo de D. Bernardo Belinchon.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, José Ma
ría Fernandez de la Hoz.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado vacante en la Audiencia de 
Cáceres, por haberlo sido D. Alberto 
Santías para otra de igual clase en la 
de Valencia, á D. Juan Indalecio Mu
ñoz, Juez de primera instancia del dis
trito de Lavapies, en esta corte.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
ministro de Gracia y Justicia, José 
María Fernandez de la Hoz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: Habiendo resultado 

vacante la Auditoria del Ejército y Ca
pitanía general de las Islas Filipinas 
por fallecimiento del que la servia, 
ha dispuesto la Reina (Q. D. G.) que 
se publique esta vacante para que los 
Auditores de Guerra, así colocados co
mo de reemplazo que aspiren á obte
nerla, presenten sus instancias en el 
término de un mes por conducto de los 
respectivos Capitanes generales.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo digo á 
V. E. con el indicado objeto. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 11 
de Marzo de 1858.—El Subsecretario 
Manuel Manso de Zúñiga.—Señor...., 

(Gacela del. 16 de marzo.)

MINISTERIO DE MARINA.

REGLAMENTO 
de OoataBdlídml de Harina.

TRATADO PRIMERO.

DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS 

GEFES YFUNCIONA RIOS D E ADM1MSTRACION. 

((onlinuauon.)

CAPITULO IX.

Del (orntsurlo de arsenales.

Art. 68. En el primer caso será 
obligatoria la asistencia del Comisario, 
al menos que se lo impida grave mo
tivo; mas en el segundo podrá dele
gar también en uno de sus subordina
dos, exceptuando los que hubieren pa
sado las revistas. Aclaradas las dudas 
que puedan ofrecerse, pondrán su con
formidad al pié de ellas los encargados I 
del Detall.

Art. 69. I.os maestros y demas 1 
individuos de maestranza que no están 
sujetos á revistas diarias la pasarán en ¡ 
la Comisaria del arsenal el último dia 
del mes, á la hora que designen sus 
Jefes respectivos. El Comisario nom- ¡ 
brará para este acto un oficial de la : 
clase de primero ó segundo del cuerpo 
administrativo de los destinados á sus । 
órdenes, á cuyo efecto se le noticiará : 
por los Detalles el alta y baja que en 
ellos ocurra.

Art. 70. Por fin de mes ó quince
na, según la práctica de cada departa- 
mentó, formará liquidación de los ha- ¡ 
heres vencidos por las maestranzas, y 1 
la remitirá al Ordenador del departa- I 
mentó para que disponga su examen j 
y libramientos. ■

Art. 71. En los primeros dias de 
cada mes remitirá al Ordenador del 1 
departamento, en vista de las noticias I 
que le faciliten el Comandante Subins
pector y el de Ingenieros, presupuesto / 
aproximado del caudal que se calcule 
necesario para atenciones del material | 
y pago de vencimientos de maeslran- ! 
za del siguiente.

Art. 72. Do los oficiales que se 1 
hallen á sus órdenes nombrara los que 1 
hayan de ejercer el cargo de Contado
res de las fabricas y talleres, podiendo 
uno solo desempeñar á la vez el de 
dos ó mas obradores, según lo permita 
la entidad de estos.

Art. 73. Las cuentas de los guar
da-almacenes, general de pertrechos, 
de depósitos, de escluidos, del depo
sitario de maderas y de materiales, y 
la particular de abrojeros, asi como 
todas las dornas que se manden sean 
con separación, y las de sus valores, 

las llevará el Comisario en los térmi
nos que se previenen en el tratado 2.° 
capítulo II de este reglamento.

Art. 7í. Por las funciones que se 
señalan al Comisario del arsenal en el 
articulo anterior, le corresponde inter
venir toda entrada y salida que se 
verifique en los almacenes. Al efecto 
destinará el número de oficiales su
balternos que considere indispensables 
para cubrir este servicie, los cuales 
por su instituto están en el deber de 
darle parle de cuanto ocurra en el des
lino ó comisión para que se les nombre, 
siendo responsables al mismo Jefe de 
la exactitud en el desempeño de su 
cometido.

Art. 75. Esta intervención será 
exclusiva á asegurase de los pesos.v 
medidas de los géneros que entren y 
salgan, con presencia de los documen
tos respectivos, y á proceder á las 
anotaciones competentes.

Art. 76. El recibo de maderas se 
verificará con presencia del Oficial de 
Ingenieros y de los delegados adminis
trativos, correspondiendo al primero 
el reconocimiento de su calidad y apli
cación, el cual procederá en vista de 
ello á la declaración de reconocido y 
de recibo; siendo respectivo ademas á 
aquel y á los funcionarios de Contabi
lidad la fiscalización del codeo para 
los efectos de su anotación, recibo y 
cargo. Respecto de las obras hidráuli
cas, tanto por Administración como 
por contrata, cuyo reconocimiento es 
exclusivo de la parte facultativa, se 
limitarán los funcionarios de Adminis
tración á tomar razón de! número y 
dimensiones de los materiales y á la 
medición de las obras que los mismos 
funcionarios designen.

Art. 77. Cuando por el Coman
dante del arsenal, como Subinspector 
del mismo, se le pasen con sus provi
dencias las cuentas de consumos de los 
buques, las relaciones de exclusión y 
los pedidos de aumentos ó cargo de 
diarias y demas atenciones, prevendrá 
en los respectivos documentos las en
tregas y recibos que correspondan á 
los guarda-almacenes, conservando en 
su dependencia los justificantes para su 
colocación en el legajo de cargos y da- 
lasque ha de llevar á cada buque, en 
el que comprenderá copias certificadas 
do las guias de aumentos á cargo, así 
como de las con que se devuelvan 
efectos de esta procedencia ó por inne
cesarios.

Art. 78. Pedirá á los obradores la 
composición de efectos que lo necesi
ten. así en los buques como en los al
macenes, procediendo la providencia 
competentemente del Jefe del ramo.

Art. 79. El Comandante del arse
nal avisará al Comisario siempre que 
haya de hacerse un desguase, á fin de 
que nombre un Oficial subalterno de 
los destinados á sus órdenes, para que 
intervenga á nombre de la Hacienda 
aquella operación; \ en esle caso cui
dará el mismo Comisario que el hierro 
viejo, cobre y demas metales que re- 
sulleu se recojan y remitan, con guias 
de ordenanza formadas por el encarga
do de la obra, al almacén general, ob
servándose lo mismo en las carenas y 
recorridas en los casos de esta especie.

Art. 80. El Comisario hade tener 
los reglamentos de los pertrechos con 
que hayan de armarse los buques de 
todas clases y juegos de pliegos de 
cargo para formar los inventarios de 
los que se hubieren de armar, así 
como tendrá también los de desarme de 

los que se hallaren en depósito.
Art. 81. Determinado por quien 

corresponda el armamento de un bu
que, procurará el Comisario se reunan 
en los almacenes de su depósito lodos 
los pertrechos que le pertenezcan y es
tén bien depositados en el almacén ge
neral, ó para su composición en los 
obradores, á fin deque en el momento 
que se presenten los Oficiales de cargo 
á recibirlos no haya demora de ningu
na especie.

Art. 82. Señalado el dia en que 
haya de empezar el armamento del 
buque, observará y cumplirá el Comi
sario cuanto sobre esle particular se 
prescribe en el tratado 2.°, capítulo II 
al tratar de la cuenta del guarda-alma
cén de depósitos, así como en los casos 
de desarme.

Art. 83. Celará que lodos los bu
ques lleven su inventario.y demas do
cumentos que se expresan en el artí
culo 383 del mismo tratado y capítulo.

Art. 84. Cuidará que los pertre
chos que se depositen en almacenes por 
desarme do los buques se coloquen 
para su mejor conservación en el or
den que prevenga el Comandante Sub- 
inspeclor del arsenal, separando los 
que esle Jefe designe como de exclu
sión y composición, remitiéndose estos- 
á sus destinos con las formalidades que 
se previenen en dicho capítulo Los 
que se disponga pasen al almacén ge
neral, como betunes, sebo en pan, ve
las etc., se colocarán separatlamenle, 
procurando el Comisario de que el 
guarda-almacén general los suministre 
para las atenciones diarias, y de que 
se reponga con los de reciente adqusi- 
cion cuantas veces convenga.

Art. 85. Siempre <jue el Gobierno 
disponga la remisión de pertrechos, 
maderas ú otros efectos de unos á 
otros arsenales ó puntos de América, 
dictará las órdenes competentes al res
pectivo guarda-almacén para que los 
facilite á la persona á cuyo cargo han 
de trasportarse con las guias de orde
nanza, que desde luego han de servir 
para data del referido guarda-almacén, 
dando inmediato aviso circunstanciado 
al Ordenador del departamento para 
que este lo comunique á quien corres
ponda, en debida cautela de los intere
ses públicos.

Art. 86. Ademas de las obligacio
nes qué se imponen al Comisario con 
respecto á los cometidos que abraza el 
ramo de pertrechos, celará que los efec
tos que no estén á cargo de los guar
da-almacenes se pongan al de quienes 
corresponda, y que no se hallen ex
puestos á extravío, procediendo al re
medio de lo que pueda -necesitarlo y 
permitan sus facultades; y en los que 
no alcancen dará conocimiento al Co
mandante Subinspector del arsenal.

Art. 87. Los cañones, balería, pa
lanquetas y demás municiones que de
ban existir en el parque, se hallarán 
al cuidado inmediato del Condestable 
destinado en dicho punto; y las embar
caciones menores y arboladuras, así 
de repuesto como las pertenecientes á 
los depósitos de los buques que se 
conserven en las naves y tinglados, lo 
estarán al del maestro encargado de es
tos ramos, cuidando el Comisario que 
ambos expidan con su intervención co
nocimiento á favor de los guarda-al
macenes general y de depósitos, como 
responsables que respectivamente han 
de serles de cuanto cada uno reciba 
para su custodia y conservación.

Art. 88. En los arsenales en que
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haya fábricas de jarcias y lonas, dará 
el Comisario en fin de cada mes noti
cia al Ordenador del departamento, 
para que este la pase al Director de 
Contabilidad, de lodo lo fabricado du
rante el mismo.

Arl. 89. Si ocurriesen • incendios 
en el arsenal ú otros casos de pronta y 
grave atención, dispondrá por su parle, 
con la brevedad que exijan las circuns* 
lancias, se faciliten cuantos auxilios y 
efectos se necesiten de los almacenes; 
y aun cuando la perentoriedad de es
tos acaecimientos obligue á prescindir 
de las formalidades establecidas, pro
curará dejar asegurados los intereses 
de la Hacienda por medio de recibos y 
sencillos apuntes, formalizándose opor
tunamente y dando aviso detallado de 
lo ocurrido al Ordenador del departa
mento, para que este pueda hacerlo al 
Director de Contabilidad.

Arl. 90. Dispondrá, con la fre
cuencia que le parezca oportuna, el 
reconocimiento de pesos y medidas de 
que se haga uso en los almacenes para 
los recibos y entregas, á fin de que 
conslanlemente permanezcan exactos y 
arreglados, para lo que solicitará del 
Ordenador del departamento disponga 
se comprueben con los del fiel almota
cén cuando lo juzgue conveniente.

Arl. 91. En poder del Comisario 
permanecerá una de las dos llaves dis
tintas que han de tener cada uno de 
los almacenes que contengan los efec
tos y pertrechos de todas clases á car
go de los guarda-almacenes.

Arl. 92. Sin embargo deque para 
la ejecución de las obras por contrata 
ha de ser condición esencial la inspec
ción directa del Ingeniero ó maestro 
que se nombre al efecto, vigilará el 
Comisario, como ministro de Hacienda, 
el exacto cumplimiento del asentista 
en todas las condiciones estipuladas; y 
si advirtiese alguna falta, procurará 
corregirla por sí ó por medio de aviso 
á qqien corresponda, si aquella es ma
teria faculta ti vá.

Arl. 93. Nombrará un Oficial de 
los que se hallen á sus órdenes para 
que asista en su representación al re- 
.conocimiento facultativo que ha de ha
cerse á la terminación del lodo ó parle 
de las obras por contraía, para lomar 
nota de la medición ó entrega.

Arl. 94. Facilitará las noticias que 
le pidiere el Comandante Subinspector 
del arsenal sobre la existencia de per
trechos que soliciten comprar los due
ños ó capitanes de buques mercantes 
para urgentes reparaciones.

Arl. 95. Si con presencia de la 
necesidad alegada se (lecretase la en
trega de ellos, pasará el expediente al 
Comisario, y constando en él la orden 
del Comandante Subinspector del arse
nal y el avalúo que se practique con 
su intervención, dará conocimiento do
cumentado al Ordenador del departa
mento para que disponga el ingreso de 
su importe en poder del Contador de 
bajeles; y cuando se le presente el re
cibo de este que lo acredite, expedirá 
pase de los pertrechos al interesado 
para la salida del arsenal.

Arl. 9G. En los casos de préstamos 
ó auxilios á particulares procederá á 
la liquidación de lo que correspon
da percibir á la Hacienda, que remiti
rá al Ordenador del departamento para 
que pueda disponer de] reintegro.

Arl. 97. Los auxilios que se pres
ten á buques de guerra xlrangeros se
guirán los mismos trámites, si el valor 
do ellos hubiera de satisfacerse desde 

luego. En caso contrario, se remitirán 
con guias triplicadas y valoradas, ma
nifestándose, en las dos tornas que han 
de recogerse, la conformidad del Agen
te consular respectivo. Uno de dichos 
documentos lo remitirá el Comisario al 
Ordenador del departamento para que 
pueda reclamar el reintegro, y los otros 
dos servirán, el uno para la cuenta del 
guarda-almacén respectivo y el olro 
para inteligencia del que recibió.

Arl. 98. Pasará las revistas de 
cargo de los obradores y casillas de her
ramientas, cuando lo considere conve
niente á los intereses públicos, en los 
términos que se expresanen el art. 359.

Arl. 99. Dará orden á los castille
ros, y de su cumplimiento serán res
ponsables, para que inmediatamente le 
participen las faltas que adviertan en 
la devolución de herramientas y útiles 
que deban entregarse diariamente á la 
conclusión de los trabajos.

Art. 100. Para que los operarios 
puedan extraer herramienta de su pro
piedad, ó para pasar á obras á flote, 
expedirá el jefe del ramo á que perte
nezca una papeleta en que especifiea- 
damenle se comprendan; y presentada 
al Comisario, pondrá en ella el pase si 
estuviese conforme.

Art. 101. Para justificante de la 
revista de Comisario remitirá el dia úl
timo de cada mes al Ordenador del de
partamento relación de existencia de 
todos los oficiales, meritorios que ten
gan destino en aquel punto, y de los 
mozos de los guarda-almacenes.

CAPÍTULO X.

Del guardci-alinuccn general de 
pertrechos.

Art. 102. El guarda-almacén ge
neral tendrá á su cargo lodos cuantos 
pertrechos y géneros útiles existan en 
el arsenal para las atenciones ordina
rias y extraordinarias del servicio, es- 
ceplo los que pertenezcan á depósitos 
de determinados buques, y las made
ras materiales que corresponden al de
positario especia!.

Arl. 103. Este funcionario tendrá 
su oficina en el almacén general, co
mo punto de mas importancia en el ar
senal y céntrico de todas las operacio
nes del mismo, y siendo responsable á 
la Hacienda del cargo ‘ puesto á su 
cuidado, debetií vigilar el desempeño 
de sus subalternos en los términos que 
crea mas conducentes.

Arl. 104. Le corresponde propo
ner al Ordenador del departamento 
por conduelo del Comisario del arse
nal, la admisión y despido de los mo
zos de su confianza que deben dolar 
sus almacenes para el despacho de los 
efeclos.

Art. 105. No recibirá ni entrega
rá géneros de ninguna especie sin pro
videncia del Comisario, bajo cuyas in
mediatas órdenes se halla, y sin que 
preceda en el primer caso y conste en 
el respectivo documento el lleeonoci- 
do y de recibo del Oficial facultativo 
destinado al efecto.

Art. 106. El hierro viejo, cobre 
’y demás metales que resulten de des- 
guases ó dé carenas y recorridas de 
buques y los.de esclusion, los recibirá 
el guarda-almacén general con las for
malidades prevenidas.

Arl 107. Arreglará lodassus ope
raciones de contabilid d y girará su 
documentación en los términos que se 
esplican en el capítulo II del tratado 
segundo. •

Arl. 108. Pondrá especial cuida
do en la buena colocación de los efec
tos y su remoción oportuna, á cuyo 
fin se le destinará el número suficien
te de peones ó marineros que ejecu
ten estos y otros trabajos materiales.

Art. 109. Para la seguridad y 
custodia de cuanto se pusiere á su car
go, adoptará por si las medidas de 
precaución que estén á su alcance, y 
propondrá al Comisario las de orden 
superior que conduzcan al propio ob
jeto.

CAPITULO XI.
Del guarda-almacén de depósitos.

Art. 110. Estarán á su cargo to
dos los pertrechos y géneros que per
tenezcan al armamento de determina
dos buques, Ínterin no se disponga la 
remisión de ellos á bordo para su com
pleta habilitación, ó que se deshagan 
los depósitos por darse de baja defini
tiva para el servicio el buque ó bu
ques á que corresponda, en cuyo ca
so deberán pasar aquellos al almacén 
general para las atenciones á que pue
dan aplicarse.

Art. 111. Al armamento y desar
me de los buques recibirá y entrega
rá sus pertrechos por los reglamentos 
é inventarios de ellos, en que se ano
tará en la respectiva columna el pa
radero de cada efecto, y los que fal
len para su completo, por reemplazo 
de consumos y de exclusiones ú otras 
causas, observando en uno y olro ca
so cuanto se previene en el capítulo II 
del tratado segundo.

Art. 112. Para que el cargo del 
buque que ha de armarse de nuevo 
quede á pié del reglamento, formará el 
guarda-almacén de depósitos relaciones 
de lo que le falle para su completo, 
que presentadas al Comandante del ar
senal, dará las conducentes órdenes pa
ra que se faciliten aquellos por el 
guarda-almacén general.

Art. 113. Tendrá las facultades 
do proponer la admisión de los mozos 
que le corresponden para sus almace
nes, en los mismos términos que el 
guarda-almacén general.

Art. 114. Para el giro y forma en 
la documentación de su cuenta, cum
plirá lo que se preceptúa en el tratado 
segundo, capítulo 11.

Art. 115. Tendrá las mismas obli
gaciones que el guarda-almacén gene
ral de pertrechos con respecto á la 
buena colocación y custodia de los 
efectos puestos á su cargo; y para su 
remoción se le presentarán los mismos 
auxilios que á aquel.

(Se continuará.)

Núm.° 158.
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación núm. 58.
Los interesados que á continuación 

se espresan acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por si ó por 
medio de persona, autorizada al efecto 
en la forma qae preoícne la Real orden 
de 25 de febrero de 1856, á la Teso- 
reria de la dirección general de la deu
da de -10 á 5 en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha deuda 
que se han emitido á tirlud de las li
quidaciones practicadas por la Contadu
ría de Hacienda, Pública, de esa Pro
vincia-, en el concepto de que previa
mente han de obtener del Departamen
to de liquidación la factura que acredi
te su personalidad, para lo cual habrán

de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones.

BALEARES.
Número de 
salida de 

las liquida
ciones. •

INTERESADOS.

46719 
46720
46721
46722
46723
46724
46725

46726
46727

46728
46729

46730
46731
46732
46733
46734
46735
46736
46737
46738
46739
46740 
47042
47043
47044
47045
47046
47047
47048
47049
47050

1). Juan Adro ver.
Juan Barbier.
Juan Brú.
Francisco Cotí.
María del Gármen Díaz.
Cristóbal Darder, 
María Josefa España y

Rosiñol.
Agustín Fortuny.
Francisco Gahona y Her

nández.
Jaime Guardia y Meliá, 
María Concepción Mal- 

peli.
Antonia Moya.
Antonio Montaner y Mas.
Juan Masanet.
Lorenzo Monserral.
Rosa Pascual.
José Pons y Sampol.
José Rebasa.
Jaime Sampol. 
Guillermo Sabaler. 
Benito Soler.
Bernardo Seguí.
Damian Bernad.
Jaime Cabrises.
José Liado y Puiggros. 
Antonio Marimon.
Gregorio Miguel.
Andrés Molí.
Ildefonso Perez y Perez. 
José Piris y Capella.
Francisco Pons y Cur- 

sach.
Madrid 27 de febrero de 1858.=

V.° B.° El director general presi-
dente en comisión, Luis.—El secreta
rio, Angel F. de Heredia. .

Núm.°.159.
Don Manuel de Paadin g Villavicendo 

brigadier de la armada nacional y 
comandante militar de Marina del ter
cio y provincia de Mallorca. , 
Por este tercer pregón y edicto se 

cita, llama y emplaza á Rafael Bosch y 
Bosch vecino y de la matrícula de An- 
draitx, para que en el término de nue
ve dias comparezca en la escribanía de 
marina de esta provincia á fin de oir la 
notificación de un auto recaído en la 
causa formada contra Bosch y otros 
tripulantes del bergantín Bclisario por 
desobediencia ásu capitán I)..luán Gon
zález, bajo apercibimiento de que trans
currido dicho término se procederá á 
lo que corresponda y les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Palma 
á veinte y tres de marzo de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.—M. de Paa
din.—Cayetano Socias.

Núm7T53.
Por este primer pregón y edicto se 

cita, llama y emplaza á Enrique Bar- 
celó y Vaquer hijo de Nicolás vecino y 
de la* matricula de esta capital, para 
que en el término de nueve dias com
parezca en la escribanía de marina de 
esta provincia á fin de oír la notifica
ción del auto dado por el tribunal su
perior del Departamento de Cartagena 
en la causa formada contra dicho Bar- 
celó sobre hurto; bajo apercibimiento 
de que transcurrido dicho término se 
procederá á lo que corresponda y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Palma 24 marzo de 1858.—M. de Paa
din.—Cayetano Socias.

M.C.D. 2022
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